
I n t e n d e n c i a  d e  e g e r c i t o

Y DE LA 

^ R O V Ih U A  D E  GRANADA,

)b<l

Contribución sobre 
casas.

E l  señor don M ariano  E g e a , D ire c to r  g en era l de contribu-- 
d o n e s  d irectas, con je c h a  2 0  de ju lio  ú ltim o me dice lo siguiente: 

í» Dirijo á V. S adjuntos seis egemplares rubricados por mí de la 
instrucción provisional que el Rey  se ha servido aprobar  para la 
imposición y cobranza de la contribución sobre casas perteneciente 
al año económico , que  ha empezado en i.» del corr iente  m^s y 
fenecerá  en* 3 o de junio de 1 8 2 2 ,  á la cual se arreglará  V. e x a c -  
tísimamente y dispondrá se arreglen los pueblos y las dependencias 
de esa provincia , asi como al decreto de las Cortes de 29  de junio 
ültimo circulado por el Ministerio de Hacienda en 14 del mes ac
tual que establece las bases de la espresada contribución sobre ca
sas ;  en inteligencia de que por ahora  y hasta nueva órden solo 
se ha de co b ra r  el pr imer  tercio al respecto de diez por ciento dej
producto  líquido, según se p rev ieneen  el artículo 2 de la instruc
ción que acompaña == Lo digo á V. S. para  su inteligencia , cir-« 
culacion y puntual cum pl im ien to , con particular  encargo  de que me 
avise el recibo sin pérdida de correo. =  Dios guarde  á V S. muchos 
años Madrid 2 0  de julio de j 8 2 1 . =  Mariano Egea. H a y  una rií- 
brica =  Señor  In tendente  de Granada .’’

Y  lo inserto  á V V , con un  cgem plar de la instrucción  que
se cita  5 p a ra  su  in te lig e n c ia , y  á f in  de que en cum plim ien to
del decreto  de las Cortes de 2 ^  de ju n io  circulado p o r  esta  //z- 
tendencia  á los pueblos de su dem arcación en 2 2  d e le ita d o  ju lio  
y  articulo  4.® de aquella  , procedan  V E . en el térm ino  p reciso  de  
un  m es á fo r m a r  y  rem itirm e  la m atricu la  de los edificios de ese  
pu eb lo  arreg lada  a l modelo cque acom paña con el núm  i p  ; p a ra  
lo  cual se va ld rá n  de los m edios que le sugiera  su celo, p a ra  evi^  
ta rm e  el d isgusto  de tener que nom brar persona  que á costa de V V ,  
realice este se rv ic io , caso de no tarse  la m us leve dem ora en su  
observancia , que no  espero de una corporación que m erece la con
f ia n za  del G o b ie rn o , y  tiene acreditado su a rd ien te  am or p o r  
la  p ro sp er id a d  y  fe lic id a d  de la p a tr ia n  s irv iéndose  V  V edarm e  
aviso  del recibo de esta órden p a ra  m i conocim iento y  dem as efec
tos oportunos. D io s  g u a rd e  á V V , m uchos años. G ranada  7 de  
agosto de 1 8 2 1 ,

Sres.del Ayuntamiento Constitucional de

Pedro Miranda Florez.





N ú m e ro  p r im ero .
V

P ro v in c ia  de P a r tid o  de P u eb lo  de

M itrícula de los edificios existentes en este pueblo  de y su término , con espresion
del valor en renta de cada uno de ellos, contr ibución que  les per tenece  y otras c i rcun s tan c ia s , cuya  m atr ícu la  
se forma por el Ayuntamiento  constitucional del referido pueblo.

de edificios Clases de ellos.
Valor en renta, Deducción de la tercera par

te de huecos y reparos.
Contribución por m edio ano al 

respecto de lo  por i c o .

I,  / ............  D e  habitación....................   . . . . . . 6 0 0 0 .  . . . . . í o o o .  . . . . .  . . .2 0 0 .
I ....................  Cárcel.  ............... .... . . 9 0 0 0 .  . . . . .3 . 0 0 0 ................ . . , .Seo .
I .............................  D e  habitación.  ......................... . . . 5 .0 0 0 ..................................1.666. . .23. . . .  . .166 , .  . .

I.  .............  Id. arruinada. . . . . . . . . . .  ............... ............................................. ...............................
I ....................  Convento sin incluir la iglesia. . . 1 2 . 0 0 0 ..................... 4 0 0 0 .  . .  .......................400 .
 .................... Casa de Ayuntamiento................  . . .7 0 0 0 .  . . T . .2 4 0 0 .  . .  . . . .  . . .2 40 .

E s copia. =  Esta  rubricado. =  Es copia. =  M ariano  Egea .==  H a y  una rúbrica .

E s  copia.



Número segundo.

PROVINCIA DE MADRID.

E .
que

sTAvo general que comprende los edificios existentes en cada uno de los pueblos de esta provincia , la clase de ellos , su valor en ren ta , y  la contribución 
deban pagar al respecto de lo  por loo.   ̂ luulluu

Casas de ha Casas de benefi \

Pueblos, bitación. Conventos. cencia. Cárceles.

MADRID................... .1  i . 5 3 o. . . : 3 oo . . . . . <^0. • . . • . . 8 .  . . .

Edificios nacionales y 
del coraun.

Casas y edificios 
arruinados.

Total número de 
edificios. Valor en renta.

Deducción de la 
tercera parte.

Contribución que 
les pertenece.

.000 . . .  .3 o.0 0 0 .0 0 0 . .10  0 0 0 . 0 0 0 . . .  .2 0 0 0 .0 0 0 .  . .

Es copia. =  Está rubricado. =  E s  copia. =  M ariano  Egea. =  Está rubricado.

Es copia.
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